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a. OBSERVACIONES DE LA FIRMA ANS COMUNICACIONES S.A.S. 
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RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES   
 
Se acepta su observación y se verá reflejado en la evaluación final   

 

b. OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA UT FUSION SOLAR: 

 

 

 
RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES   
 
Se acepta su observación y se verá reflejado en la evaluación final 
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RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES: 
 
 
Según lo aportado por el contratista, el mismo acredita el cumplimiento con lo requerido en las especificaciones 
técnicas mínimas para la acreditación de experiencia con su Certificación 01 y Certificación 02 acreditada, cambio 
se verá reflejada en la evaluación final. 
 
Respecto a la Certificación 03, el oferente no acreditó el monto correspondiente a implementación del sistema de 
energía fotovoltaica integrado a la red, por lo tanto, la misma no se considera válida. 

 
 

 
 

RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES: 
 
El comité evaluador re- evalúa su propuesta, encontrado que, para este requisito, tomara en cuenta una sola cifra 
significativa, según lo solicitado en las reglas de participación del proceso. Por lo tanto, el cambio se verá reflejado 
en la evaluación final. 

 

 

 
 

RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES: 

 
RTVC no acepta su recomendación respecto a la variación del modo de evaluación de este parámetro en particular 
(Coeficiente de temperatura para Pmax); sin embargo, se realizará la evaluación de este parámetro, tomando en 
cuenta una sola cifra significativa según lo solicitado en las reglas de participación. 
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RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES: 
 
TVC no acepta su solicitud debido a que se consideraría un mejoramiento de oferta, puesto que se estaría 
completando la misma para el cumplimiento de los requisitos mínimos requeridos en el anexo de especificaciones 
técnicas mínimas, y con lo mismo no se garantizaría la igualdad, la selección objetiva y la transparencia entre los 
oferentes participantes dentro del proceso de selección. 

 
 
 

(FIRMAS EN EL ORIGINAL)  
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